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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2019 00271 00ok 

 

Por ser procedente, la solicitud de terminación que antecede1, al 

amparo del Art. 461 del C.G. del P., se RESUELVE: 

 

1. Declarar terminada la demanda por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas 

cautelares en el presente asunto, se ordena su levantamiento. De 

encontrarse embargado el remanente póngase a disposición de la oficina 

que lo solicita. Ofíciese. 

        

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los 

documentos aportados como base de la acción con las constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas. 

 

5.  Cumplido lo anterior, archívese el expediente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Jc 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Ariza Tamayo 

Juez 

Civil 022 

                                                 
1 Conse. 12 
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Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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